
NUM. 270.—MIERCOLES 13 DE NOVIEMBRE DE 1901.

^oUtln^^ficiisl
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Penlii^a¡ isliu 

Baleares y Canarias, à loa veinte días de en promulgación, si 
en ellas no se dispnaieee otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
mnlgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.
^t. 2.’ La ignorancia de laa leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art 3 • Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no die- 

pusieron lo contrario. {(^^S<^ ^''’»‘ «Í»^)-
Real decreto de 36 de Ábrü de ISOO. — Art. 23. Las Cenpo- 

raciones provinciales y municipale a abonarán, en primer tór- 
«tíno, al Notario ó Notarios que autoricen las subaeUs, loa de
rechos por eDos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos así como los derechos de inserción de los 
•mincies en los periódicos Oficiales,^ cuidando de reintegrar-, 
>e del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-, 
Hdos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
•a la regla 8.® del art. 8.® j

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓKDOBl Peseta»

Cn mes..............................3
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................18 50
Un ado............................. 33

PUEBA DS CÓBDORA ^ cseUii

Un mes...................... . 4
Trimestre.. . , , ,■ , 11 25
Seis meses. ..... 22 50
Un afio............................. 46

Niotero saclio, 40 céntimos de peseta.
Se publie* todoa loe tHee^ excepto loa Domingo*.

NOTA LM PORTANTE.—Inmediatamente que los señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Eolutím dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar am 
los Boletines Qficiale» se han de remitir al dele politico respes- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185-1.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha ree- 

ponfiabilidad,:de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificar se al 
final de cada año.

Aüvbbtbncia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por Linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFÍCI AL

Presiíencia del Conseje de Ministros
[Gaceta del día 11 de Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (*1> D. g.) y Augusta Real Familia 
Continúan en esta Corte sin novedad 
cn su importante salud.

Ministerio de la GolieniacióD
Dirección general de sanidad

Interin el Beal Consejo de Sanidad 
Redacta un reglamento sobre prácti
cas de desinfección, que le ha sido en
comendado de Real orden con fecha 
11 de Octubre, para que pueda servir 
^8 gula á los Ayuntamientos que no 
tengan organizado este servicio, y 
®on el fin de que dichas prácticas hi
giénicas se puedan acometer desde 
^8ego por las Corporaciones y los par
ticulares que lo estimen conveniente, 
®8 publican las siguientes sencillas 
instrucciones:

1

Consejos sobre la desinfección, 
para uso de los Ayuntamientos.
1'0 desinfección de las viviendas 

Comprende varias operaciones, que 
^8ben ejecutarse siempre con el raa- 
y^r esmero, puesto que del más pe- 
^nefio descuido depende que aquélla 
Resulte ilusoria, com pro metiéndose 
*Ie Una manera seria la conservación 
*18 la salad pública.

^desinfección dé locales.—Conside
rando la diversidad de decorado que 
^bitualmente se observa en los mis- 

*^08, intimamente relacionado con Ia 
1^8ición social del inquilino, es impo

sible recomendar un solo procedi- 
miento, como seria el desíderáturn, 
en cuestiones dé desinfección.

Aquellas habitaciones que aparez
can recubiertas de tela de seda, pe- 
louche, etc., de cuadros al óleo, y que 
contengan tapices, muebles, etc., fá
cilmente teteriorables y de valor, se 
deben desinfectar por medio del for
maldehído, que se producirá en cual
quiera de los aparatos usuales, dando 
la preferencia à los en que se pueda 
regular su funcionamiento desde fue
ra de la habitación que se trata de 
desinfectar, para evitar el posible pe
ligro de un incendio al dejar abando
nados, dentro de aquélla, lamparillas 
ó infiernillos de alcohol.

En las habitaciones empapeladas, 
pintadas ó estucadas, se pueden des
infectar las paredes y techo por me
dio de la proyección de soluciones 
antisépticas en forma de pulveriza
ción, dándose la preferencia á la de 
sublimado.

Las habitaciones sencillamente en
yesadas se desinfectan bien por me
dio de pulverización, ó con una le
chada de cal-

Los cristales de ventanas, balcones 
y puertas, asi como los tablados y 
los pisos de las habitaciones, se deben 
desinfectar por lavado ó riego, estos 
últimos con soluciones de ereolina, 
cresil ó de zotal.

Los muebles, camas y objetos que 
constituyen el mobiliario propiamente 
dicho, se desinfectarán: si se emplea
se el formaldehído para la desinfec
ción general de la habitación, y si
multáneamente con ésta, dejando 
abiertos los cajones de mesas, las 
puertas de los armarios y descolgados 
los cuadros; en caso contrario, por la
vado con esponja ó pulverizaciones, 
teniendo cuidado especial con las ca
mas y mesas de noche, las cuales de
berán lavarse interior y exterior- 
mente, asi como los cuadros y espejos.

Las ropas de vestir y de camas, las 
cortinas, alfombras, colchas, etc., se 
desinfectarán ea las estufas de vapor 
bajo presión, cuyo buen funciona
miento puede comprobarse con fre
cuencia.

Las ropas blancas, sábanas, cami
sas, paüuelos, toallas, etcétera, man
chadas con vómitos, expectoraciones, 
deyecciones, sangre, pus ó mucosi
dades, se desinfectarán previamente, 
antes de someterías á la acción de la 
estufa, por inmersión en soluciones de 
carbonato de sosa, á la temperatura 
de 50® centígrados, durante una hora, 
ó en frió durante veinticuatro en las 
de creosolina, de cresil ó de zotal.

Las ropas delicadas de paño, sedas, 
ó que tengan forros ó adornos de en
cajes, piel ó pluma; los sombreros y 
calzado; los objetos de cuero, de cau
cha y otros deteriorizables se desin
fectarán por el formaldehído.

Los trapos que existen dentro de las 
habitaciones, hilas, algodones, pin
celes, maíz ó paja de jergón e.s y telas- 
de escaso valor, se procurarán que
mar dentro de las viviendas, apro
vechando la existencia de chubeshys, 
chimeneas, estufas ó fogones.

La vajilla usada por el enfermo, las 
tazas de noche, las cucharillas yuten- 
silios análogos, por inmersión en so
lución de sulfato de cobre caliente á 
50'*, y lavado después en abundante 
agua.

La desinfección de los retretes se 
llevará á cabo vertiendo por los mis
mos solución de sulfato de cobre ca
liente á 50", ó lechadas de cal, y la
vando los asientos, pisos, paredes y 
techos con soluciones antisépticas 
templadas.

Las ropas de todas clases y objetos 
destinados á ser desinfectados fuera 
de la casa, en las cámaras y estufas 
de desinfección, se embalarán perfec
tamente en grandes sacos, ó telas de 

tejido fuerte y apretado, humedecidas 
con solución de sublimado, y se trans
portarán en coches de cierre hermé
tico construidos ex profeso. Se procu
rará la posesión de coches destinados 
á recoger ropas del domicilio, y á 
devolverías después de desinfectadas. 
No pudiendo disponorse más que de 
uno, dedicado A los dos servicios, será 
desinfectado su interior antes de la 
devolución de aquéllas, observándose 
igual medida con los coches destina
dos á transportar ropas y objetos con
taminados, en el momento mismo de 
ser desocupados.

Las escaleras de la casa, patios y 
portal deberán desinfectarse por me
dio de pulverizaciones y riegos sin 
olvidar los pasamanos y barandillas.

Para la práctica de todas las opera
ciones reseñadas, el personal deberá 
poseer trajes exelusivamento dedica
dos al trabajo, compuesto de calzado 
especial, pantalón que ajuste perfec
tamente al tobillo, blusa corta con 
cinturón y un casquete con visera y 
cubrenuca. La tela de los trajes debe 
ser fácilmente desinfectable en la es
tufa. Estos trajes, empaquetados en 
un saco especial, se los vestirán en el 
mismo domicilio que se trata de desin
fectar, en la habitación más apartada 
de la que ocupe ó haya ocupado el en
fermo, y se los quitarán en la misma 
forma, vo viéndolos al saco para lle
varlos á la estufa y poderíos usar, 
después de esterilizados, en otro domi
cilio.

Las desinfecciones pueden ser de 
carácter preventivo, en final de en
fermedad, por traslado á otro depar
tamento, sanatorio ú hospital, ó por 
defunción y en curso de enfermedad. 
En este último caso se deben dejar en 
la casa sacos ó recipientes de hierro 6 
zinc, de capacidad conveniente para 
que el enfermo ó familia vayan 
guardando en él las ropas y objetos
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que 86 manchen por el enfermo, mu
das de cama, etc.; el servicio de la 
desinfección recogerá diariamente 
estos sacos ó recipientes, sustituyén- 
dolos por otros para hacer su desin
fección.

Cuadrat y establos.—Se pintarán 
sus paredes y techos con lechadas de 
cal, ó se lavarán en caso de estar es
tucadas 6 pintadas, con soluciones 
antisépticas; igual se hará con las pe
sebreras y el suelo. Los útiles de me
tal deberán Itaraearse; lavar los arne- 
aes con soluciones antisépticas, que
mando dentro del mismo local, á ser 
posible, las tablas, pajas y cama de 
los animales.

Coches, tranvías y vagones del ferro‘ 
earril.^Considerando éstos como ha
bitaciones temporales, infectadas por 
el hombre durante su permanencia 
en ellos, deben dosinfectarse siempre 
por los medios señalados según sus 
condiciones

Los vagones y plataformas desti
nados al transporte de animales, mer
cancías, trapos, huesos, cueros, etc,, 
etc., se desinfectarán por lavado,pul
verizaciones y riegos abundantes con 
creolina ó total.

Retretes g urinarios públicos.—Se 
debe disponer su desinfección diaria, 
por constituir seguros focos de infec
ción, en la forma indicada para los 
privados.

Destrucción de parásitos, de ratas g 
de ratones.—Estando unánimemente 
reconocida la importancia de tan mo
lestos séres en la transmisión de en
fermedades contagiosas, deben ser 
combatidos, empleando para los pa
rásitos el lavado de muebles, rinco
nes y grietas de las paredes, de las 
camas, mesas de noche, etc., con una 
solución mezcla de la de sublimado y 
creolina, zotal ó cresil.

Las ratas y ratones se destruirán 
por medio del virus dangs, 6 con ali
mentos venenosos según las fórmulas 
que se indican.

Las ratas y ratones muertos deben 
ser quemados.

Formulario do los deainfectantea 
m&s usuales.

Solución de bicloruro de mercurio 
(sublimado.)

Bicloruro.................. 1 gramo.
Sal común................ 10 —
Agua.........;.............. 1.000 —

C’ [5oZ«ciíí» de sulfato de cobre.
Sulfato de cobre.......  200 gramos 
Acido tártrico........... 1 — 
Agua......................... 1.000 —

Solución jabonosa de cresol. 
Cresol jabonoso .... 600 gramos.
Agua........................ 10 litros.

Lechada de cal.
La recientemente apa

gada .. - ...  2 kilos.
-Agua.......................  5 litros.

Se diluye, mezcla y agita, dgando 
el líquido en reposo durante quince 
minutos, para facilitar el sedimiento 
de la arena y trozos de piedra calcá
rea, y se decanta.

Solución de cresolita, cresil Ó zotal,
Cresolina, cresil ó zo

tal........................ 50 gramos
Agua......................... 1 000 —

Como pudieran no encontrarse en 
el comercio de algunas localidades 
estos productos, puede usarse en su 
sustitución el ácido fénico.
Acido fénico.............  50 gramos

— tí^trico.........  1 —
Agua........................ 1.000 —

Fajxjres de fomtaldehido.—Pueden 
producirse con las pastillas de triosi- 
metileno elgórico formal, ó la solu
ción do formaldehído, denominada 
comercialmente formalina, de la que 
hace falta un litro para cada 10 m, c.

Acido sal for oso.—Sc produce por 
la combustión del azufre en polvo 
mezclado con nitro y alcohol para 
activaría, ó utilizando sifones de áci
do sulfuroso líquido, que pueden va
ciarse en el interior de la habitación, 
aprovechando el agujero de la llave 
de una cerradura 6 haciendo un pe
queño taladro en una puerta por don
de quepa la boca del sifón. En el pri
mer caso hace falta por cada metro 
cúbico 60 gramos de azufre, y en el 
segundo, un sifón de medio litro pa
ra cada dos.

Trigo contra las ratas.—1.“ Cuéza
se trigo con una solución al 4 por 
1.000 de sublimado y déjese escurrir 
y secar.

2.® Cuézase trigo con solución de 
estricnina al 60 por 1.000, déjese es
currir y secar.

Conviene añadir á las soluciones 
algún color de anilina para que el 
trigo tome un ligero tinte que le dife
rencie del trigo no venenoso.

Bolos contra las ratas.—Mézclese 
un quilo de arsénico con 10 de harina 
y amásese con agua, y háganse botas 
de tamaño como de una nuez, que se 
revisten con sebo.

U
Consejos populares sobre la desinfec

ción para uso de las familias.
En la casa donde un individuo en

fermase de una tnfermedad infeccio
sa, se procurará acomodar al pacien
te en una habitación grande, clara y 
de buena ventilación.

Se encargará de la asistencia del 
enfermo el menor número de perso
nas posible, y se evitará que las de
más entren en la habitación.

Las ropas de vestir que el enfermo 
llevase puestas, y las de Ia cama, los 
lienzos destinados à la limpieza, pa
ñuelos, etc., se recogerán en un saco, 
en la misma habitación, y se guarda
rá este saco para cntregarlo al desin- 
feetor que ha de esterilizarlos en la 
estafa. Antes de que hayan sido des
infectados no debe tocarlos ninguna 
otra persona de la casa más que la 
encargada de la asistencia del pa
ciente.

Los vasos destinados á recoger los 
productos escrementieios del enfermo 
estarán constantemente mediados de 
una disolución de ácido fénico al 5 ó 
10 por 100, à fin de que esos produc

tos pierdan au acción infectante antes 
de ser arrojados al retrete.

Se procurará tener en Ia habitación 
del enfermo gran provisión de agua 
caliente para que la persona encar
gada de la asistencia se lave .cuida
dosamente las manos cuantas veces 
tenga que ponerse en contacto con las 
demás personas de la casa.

Una vez terminada Ia enfermedad, 
deben entregarse al servicio de des
infección las ropas de cama, colcho
nes, almohadas, etc., asi como aque
llos objetos que, por cualquier cir
cunstancia, hayan estado en contacto 
del enfermo, ó se hayan contaminado 
de algún modo. En los casos en que 
sea posible convendrá que éste y la 
persona que le ha asistido se bañen, 
y que esta última haga desinfectar las 
ropas que hubiese usado durante el 
tiempo de la asistencia.

Los lienzos de limpieza y objetos 
de poco valor que pudieran haberse 
contaminado, se destruirán por el 
fuego.

Debe hacerse también la desinfec
ción en la alcoba en que hubiere per
manecido el enfermo, y la de todos 
los objetos que se sospeche puedan 
haberse contaminado. La desinfec
ción, tal como hoy se practica, no 
deteriora los objetos, y por lo tanto, 
las familias deben solicitaría cuantas 
veces abriguen el temor de que algo 
de su casa (ropas, muebles, tapice
rías, cortinajes ó alfombras) se hayan 
contaminado con gérmenes de alguna 
enfermedad infecciosa.

Cuando la enfermedad de que se 
trate fuese lá tuberculosis, se cuidará 
de que el paciente tenga una escupi
dera mediada de agua y que no arro- 
le fuera de ella los productos de su 
expectoración. La escupidera se ten
drá sumergida largo rato en agua 
hirviendo antes de lavarla. tío hervi
rán igualmente los pañuelos del en
fermo, y cuando éste desalojase la 
habitación, se le desinfectará, como 
igualmente á todos los objetos de 
ella.

El Director general de Sanidad, 
Angel Pulido.

('■‘Gacet»., dal día 4.)

Ayuntamientos
LUQUE
Núm. 8001

Don Luís Fernández Mariscal, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitacional 
de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo en pública subasta del arbi
trio sobre el uso obligatorio de pesas 
y medidas, para el próximo año de 
1902, el remate tendrá lugar al si
guiente día de transcurrir los diez de 
la inserción del presente edicto en el 
BOLETIN Oficial, celebrándose el ac- 
to en las Gasas Consistoriales, ante 
Ia Comisión respectiva, y hora de 
diez á diez y treinta minutos, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taria municipal, y por el tipo de pe
setas 3.025, debiendo los licitadores 
presentar sus proposiciones por es

crito, en pliego cerrado, en papel de 
Ia clase undécima (una peseta), des
de el día de la fecha hasta el momen
to de la apertura de pliegO3,con arre
glo al siguiente

Modelo de proposición
El que anscribe, con cédula perso

nal que acompaña, enterado del plie
go de condiciones para el arriendo 
del arbitrio sobre el uso obligatorio 
de pesas y medidas, establecido en 
esta villa, hace proposición al mismo 
por el tipo de....... (en letra) pese* 
tas, aceptando expresamente cada 
una de las indicadas cláusulas, y 
comprometiéndose á cumplir dichas 
condiciones en todas sus partes.

(Pecha y firma.)

Luque 11 de Noviembre de 1901.— 
Luis Fernández Mariscal.

MONTALBAN
Núm. 3007

Don Pedro Maria Mu flox Sillero, Alcalá^ 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el día 20 del co

rriente tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, y con las formalida
des consiguientes, las subastas que á 
continuación se expresan:

De diez á once de la mañana de in
dicado día, la del arriendo del arbi
trio municipal sobre el uso obigato- 
río de los instrumentos de pesar y 
medir y de ¡os pesos y medidas lega
les para todas Ias ventas y transfe
rencias que se verifiquen en este tér
mino, bajo el tipo de 3.000 pesetas; y

De once á doce, la del arriendo del 
arbitrio inapuesto sobre tos carros de 
transporte que circulen por el inte
rior de- Ia población, y tipo de 200 pe
setas.

Para tomar parte en enunciadas 
subastas, además de acreditar la per
sonalidad, se ha de consignar previa
mente en arcas municipales el 6 por 
100 de los tipos señalados.

Dichas subastas se verificarán per 
pujas á la llana sobre indicados ti
pos.

La fianza definitiva consistirá en 
el anticipo de la cuarta parte, en me
tálico, de la cantidad á que ascienda 
el remate.

Los respectivos pliegos de condi' 
clones se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria municipal.

Lo que se publica para la générai 
inteligencia.

Montalbán á 9 de Noviembre <i® 
19(11.—Pedro Maria Muñoz.

OBEJO
Núm. 8011

Don Antonio Rubio Izquierdo, Al val do ooDfl 
tituoional de esta villa.
Hago saber; que terminado el ?*' 

drón de todos los individuos sni«^ 
en este término al impuesto de céda 
las personales, para el próximo a 
de 1902, queda en esta Secretaría “ 
Ayuntamiento á disposición de 1 
contribuyentes interesados, duran. 
el plazo de quince días, à contar des 
de la fecha en que el Boletín 0? 
CjLAL de la provincia publique e® 
edicto.

()bejo 7 de Noviembre de iw*' 
Antonio Rubio,
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Núm. 3012
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos sobre la ri
queza urbana, rústica y pecuaria de 
este término, para pi año prójimo de 
l^i quedan en esta Secretaria á 
disposición de los contribuyentes que 
deseen veri os, durante ocho días, 
contados desde la fecha en que el Bo
letín Oficial de la provincia publi
que el presente edicto.

Obejo 7 de Noviembre de 1901.— 
Antonio Rubio,

Núm. 3013
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento, de mi presidencia con 
sus asociados en Junta municipal, el 
Arriendo con la exclusiva de los ^ere- 
<íbo3 de consumo referentes á las es
pecies vino, aguardientes y licores y 
*^rne9 de hebra en fresco y saladas, 
y A venta libre de las demás que 
^otuprenúQ la primera tarifa del im
puesto, para cubrir el cupo de este 
pueblo y an recargos en el año pró- 
^ituo venidero de 1902, se convocan 
Gritadores para la subasta, que ten- 
rá efecto en estas Casa Consistorial, 

® onceno día desde la feeha en que 
® Boletín Oficial de esta provincia 
PGiblique este edicto.

Dicho acto dará principio á las 
G^ de la mañana, por las carnes de 
^^’'a, bajo el tipo de cuatrocientas 

^tenta y tres pesetas, durando vein- 
Gumutog^ pasados los cuales se po- 

fáu licitar en grupo las demás espe- 
^’®s que para la exclusiva quedan 
®üuniorada3 bajo el tipo de dosmil 
riento noventa y siete pesetas y quin- 

céntimos, cuyo acto terminará á 
once.

Desde las once y media á las doce 
GUedia de citado dia, y por el sis- 

ria de pujas á la llana que se orn
ará también en la exclusiva, se 
rán hacer posturas para las de 

^jj^6nta libre, bien separadamente ó 
con juntos en cuyo último caso aer- 

G^Q tipo la suma de dos mil ocho- 
‘as treinta y seis pesetas ocho 

timos.
Por°^ ^^^^^®® ’^® condiciones formados 
tan 1^^*^ Ayuntamiento, donde cons- 
que ^^ ^CGiiás pormenores, la fianza 
que ^^ ^^ prestar el arrendatario, 

será la cuarta parte del valor del
^' ^^ ® P*’^ ^^®^ *^®^ *’B° P®" 

®u i ^«^^ PG’oposicioues, ae encuentran 
ht ^®®^*'®^^riamunicipal, donde los 

fresados podrán verlos.
®j® "^ ^® Noviembre de 1901.— 

Rubio.

LA VICTORIA
m Núm. 3000

oonfi*-'**^®*’ '^*“-^“«2 y Jiméneï, Alcalde 
g 'Gnoional dé ^sta villa.

^yuh^° ^■^^®^' *^'^® P®*’ acuerdo del 
*tri ’'^^^’^Gito ÿ BUS asociados, se 
^^ Üb^'^'^ ^ pública licitación, á ven
to^ 1^^® ^® todos I03 ramos en conjun- 
^h ^ '^^G'echos que se devengen en 
^11811*^'*^**^*^” y ®® término por el 
Í^a g^® **® ^®8 especies comprendi- 
^^ •^* ^®*^^® oficial, vigente, du-

^^'^ ^® 1902, cuyo remato 
^’‘rim ®^®^ ®Gi estas Casas Consís- 
^'G® an^’ ^^ undécimo día después del 

Wozca inserto el presente en el

Boletín Oficial y hora de diez á 
doce de su mañana, bajo el tipo to
tal de 6.816 pesetas 30 céntimos, à 
4ne asciende el cupo del Tesoro y re- 
cárgós autorizados, según se detalla 
en el espediente que se halla de ma 
niSesto en la Secretaria municipal; 
debiendo advertir que para tomar 
parte en la subasta se depositarán 
en el acto ó previamente en la Caja 
municipal, una cantidad en metálico 
equivalente al 6 por 100 del tipo se
ñalado, y que la persona à cuyo fa
vor se adjudique el remate deberá 
prestar fianza consistente en el 16 por 
100 del importe de la adjudicación, 
en fincas rústicas ó urbana á satisfac
ción del Ayuntamiento, advirtiendo 
que no se admitirán proposiciones 
que no cubran el tipo señalado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de jas personas que 
quieran tornar parte en la subasta.

La Victoria 3 de Noviembre de 
1901.—Francisco Jiménez.

ASOBA
Num, 3010

Dou Eugenio José Rodrigues, Alcaide coas- 
titucioual de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y un 
números do contribuyentes asocia
dos igual al de concejales, cornoüiedio 
para hacer efectivo el encabezamien
to de consumos con Ia Hacienda du
rante el año de mil nuevcientoa dos ele 
arriendo à venta libre de los derechos 
que devenguen las especies sujetas al 
impuesto de consumos, se convocan 
licitadores para el acto de la subasta 
que tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el dia 22 del corriente, de 
diez á doce del mismo, ante mi Auto
ridad y una comisión del seno de esta 
Corporación municipal bajo el tipo de 
7226 pesetas con 50 céntimos todas las 
especies reunidas y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal, para que 
pueda el que lo desee enterarse de to
das y cada una de ellas.

Para tornar parte en la subasta es 
preciso depositar previamente en la 
Caja de este municipio ó en la mesa 
de la presidencia el cinco por ciento 
del tipo señalado á las especies.

Los derechos del presente anuncio 
en el Boletín Oficial serán de cuen
ta del rematante,

Y para que llegue à conocimiento 
de todo el que desee tornar parto en 
referida subasta se hace saber al pú
blico por medio del presente.

Aflora á5 de Noviembre de 1901. 
—Eugenio José Rodriguez.—Por su 
mandato,—El Secretariointerino,An
drés E. Montero.

MONTORO
Núm. 9021

Aceptado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión fecha cua
tro del corriente mes, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1902, que
da de manifiesto por quince días en 
estas oficinas, donde podrá consultar
se por las personas que á bien lo ten
gan, y aducir por escrito las recia- . 

maciones ú observaciones que con
sideren pertinentes.

Montoro 11 de Noviembre de 1901. 
—Fernando Caflete.

RUTE
Núm. 3018

Don Mañano Roldan Nogués, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia acordó en sesión 
de 9 del actual, anular la subasta ce
lebrada el dia 6 para arrendar los 
arbitrios establecidos sobre el uso 
obligatorio de pesas y medidas, du
rante el año 1902, y que se celebre 
una subasta con el mismo objeto en 
estas Casas Capitulares el 26 del co
rriente á las dos de su tarde, bajo 
las mismas condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal, con las modificaciones acor
dadas también por dicha Corpora
ción.

Lo que se hace público à los efec
tos de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Rute 11 Noviembre de 19Û1.—Ma
riano Roldan.

JUZGADOS
RUTE
Núm. 2993

Don Diego Carrión y Corral, Jues de prime
ra instancia da esta villa y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado 

y por ante el infrascripto se siguen 
autos de juicio ejecutivo á instancia 
de don Antonio José Villén y Luque, 
de esta vecindad, contra doña Fran
cisca Gutiérrez y del Castillo, difun
ta, representada por su viudo don 
Juan de Castro Orgaz y sus hijos y 
herederos, sobre cobranza de pese
tas, se ha mandado sacar á pública 
subasta, por término de veinte días, 
las fincas .y frutos pendientes de acei
tuna en las mismas, que son las si
guientes:

Primera. Treinta fanegas de tie
rra olivar, nombradas el Tesorillo, 
en el pago de Gata, término de Izná
jar: linde á Levante con otros de do
ña Dolores Gutiérrez; Sur más de 
don Francisco Gutiérrez; Poniente 
calma de doña Joaquina González, y 
al Norte otras de Diego Ayora; apre
ciada, con inclusión del fruto pen
diente de aceituna, en la cantidad 
de seis mil novecientas quince pe
setas.

Segunda, Dos fanegas y seis ce
lemines de tierra, con sesenta olivos, 
en el pago de Isla Redonda, de igual 
término: linde á Oriente con huerta 
de don Francisco Morales; al Sur oli
var de Francisco Reina; al Poniente 
los de Andrés Henarez, y al Norte el 
río Genil; apreciada, con el fruto pen
diente de aceituna, en mil quinientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timos.

Tercera. Tres y media alanzadas 
de olivar en el pago de la Celada, del 
mismo término: linde á Oriente con 
otros de doña Ana y doña Dolores 
Burgos; al Sur más de don Francisco 
Ortiz; al Norte otros de don Manuel

Rodríguez, y al Poniente la Realen
ga; apreciada, con el fruto pendien
te, en dos mil quinientas cuarenta y 
seis pesetas setenta y cinco cénti
mos.

Cuarta. Una fanega de tierra cal
ma en el pago de la Dehesa ó Cerri
llo de Ia Horca, de dicho término: 
linde á Oriente con otras de doña Na
talia Gutiérrez; al Sur más de don 
Juan Rosales; Poniente las de doña 
Ana Burgos, y al Norte la Realenga; 
apreciada en mil ciento veinticinco 
pesetas.

Quinta. Diez y media alanzadas 
de tierra olivar en el pago de la So
tilla, de referido término: linde á 
Oriente olivar de Luisa Cobos; al Sur 
más de don Juan de Castro, y Po
niente y Norte la Cañada; apreciada 
en mil quince pesetas cincuenta cén
timos, con su frutó.

Sexta. Seis aranzadas también de 
olivar al pago de la Dehesa, de cita
do término: linde á Oriente olivares 
de doña Encarnación Llamas; al Sur 
más de la señora Duquesa de Castro 
Enríquez; al Poniente otros de don 
Juan de Burgos, y al Norte los de he
rederos de don Timoteo de Montes; 
apreciada, con sus frutos pendientes, 
en mil setecientas treinta y dos pese
tas cincuenta céntimos.

Séptima. Ocho y media aranza
das olivar al partido de la Sotilla, 
del citado término, que lindan á 
Oriente con olivares de doña Manue
la Delgado; al Sur y Norte más de 
doña Emilia y doña Rafaela Gutié
rrez, y al Poniente otras do don Juan 
Quintana; apreciada, con su fruto 
pendiente de aceituna, en cuatro mil 
quinientas treinta y cuatro pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Octava. Cuatro aranzadas de igual 
plantío sitas en el Arroyo de Priego, 
del expresado término: linde á Orien
te con el camino; al Sur olivar da 
don Manuel Ecija; al Poniente otros 
de Francisco Delgado, y al Norte más 
de herederos de Joaquín Carrillo; 
apreciadas, con su fruto de aceituna, 
en mil ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Novena. Ocho aranzadas y dos 
tercios de otra da olivar en el pago 
de Valdearenas, de indicado término, 
que lindan á Oriente con igual plan
tío de Francisco José Martos; al Sur 
otros de Antonio Roldán; Poniente 
más de Juan Roldán, y al Norte los 
de don Baltasar Martínez; apreciada, 
con su fruto pendiente, en dos mil 
ochocientos cincuenta pesetas.

Décima. Dos y media aranzadas 
olivar al pago de Arcas, de insinua
do término: linde á Oriente y Sur con 
olivar de don Emilio Campos; al Nor
te más de herederos de Antonio Ra
mírez, y al Poniente el camino; apre
ciada, con su fruto, en mil ciento cua
renta y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Décimo primera. Dos y media 
aranzadas olivar al pago de Monte
negro, del mismo término: linde á 
Oriente olivares de don Mariano Don
cel; al Sur y Poniente otros de Juan 
Rey, y al Norte más de Antonio Rey;
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apreciada; con su fruto pendiente, en 
novecientas setenta y dos pesetas.

Décima segunda. Una casa, nú
mero once, en la calle Real de la ci
tada villa de Iznájar, que linda por 
su derecha entrando con otras de don 
Juan Guerrero; por su izquierda las 
de José Manuel Ordoüez, y por la es
palda con la calle Tercia; apreciada 
en dos mil sesenta y cinco pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Décima tercera. Un molino acei
tero, señalado con el número cin
cuenta y ocho, situado en el Arroyo 
de Friego, extramuros de la antes di
cha villa, que linda á Oriente con el 
Cerro de Gavia; al Sur molino acei
tero de don Juan Quintana; al Po
niente con el Arroyo, y al Norte otro 
molino y tierras de don Francisco 
Ortiz; apreciado en seis mil y cien 
pesetas.

Décima cuarta. Y, últimamente, la 
mitad de una casa-cortijo, cuyo todo 
situa en el pago de el Tesorillo ó Ga
ta, del término de Iznájar, enclavada 
dentro de los límites de la finca nú
mero primero, con la que linda por 
los cuatro puntos cardinales; cuya 
mitad de casa ha sido apreciada en 
trescientas noventa y dos pesetas cin- 
caenta céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el dia 
nueve de Diciembre próximo y hora 
de las catorce del mismo, donde de
berán concurrir los que quieran to
mar parte en la subasta, que habrá 
de regirse por las reglas siguientes:

Primera. Los licitadores deberán 
consignar préviamente sobre la mesa 
del Juzgado, para tomar parte en di
cha subasta, el diez por ciento del ti
po del aprecio, sin lo cual no serán 
admitidos.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo dado á los bienes.

Tercera. No se han presentado los 
títulos de propiedad; pero de las fin
cas que no tengan titulo inscrito se 
suplirá su falta en la forma que de
termina la regla 5.“ del art. 42 del 
reglamento de la ley Hipotecaria.

Dado en Rute á cinco de Noviem
bre de mil novecientos uno,—Diego 
Carrión,—El actuario, Maximino L, 
Hernando,

CORDOBA
Níim. 2998

Don Alejandro Rodrignea y Silva, Jaez de 
in St mecí ó o de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
días, à contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN Oficial de esta provincia, 
al procesado don Ramón Reina Alca
lá, natural de Antequera, de treinta y 
siete años de edad, vecino de Madrid, 
abogado y periodista, para que com
parezca ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declara
do rebelde y le parará, el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á tedas las autoridades, asi civiles co
mo militares é individuos de la poli

cía judicial, procedan á la busca, cap
tura y condución á la cárcel correc
cional de esta ciudad, á disposición 
de la Audiencia provincial de esta ca
pital, en caso de ser habido; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha en carta-orden de expre
sada Superioridad, dimanada del su
mario por desacato al señor Gober
nador civil de esta provincia.

Dada en Córdoba á nueve de No
viembre de mil novecientos uno.—Ale
jandro Rodríguez y Silva.—El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

ESTEPA
Núm. 2399

Don Arcadio Ortega y Serrano, Jnei de ina- 
tracción de este partido.
Por el presente edicto, y término 

de diez días, contados desde la inser
ción del mismo en los Boletines oficia
les de esta provincia y las de Grana
da, Córdoba y Málaga, se cita á las 
personas que se consideren dueños de 
la caballería y efectos que se reseñan 
á continuación, los cuales dejaron 
abandonados unos jitanos en una po
sada de Santa Fé el diez de Julio úl
timo, al fugarse de la misma, y los 
que además conducían una de las mu
ías robadas al vecino de esta ciudad 
don Rafael Machuca, para que se pre
senten en este Juzgado en el término 
señalado, y prévia justificación de 
pertenencia le serán entregados la 
caballería y efectos; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Estepa nueve de Noviembre de mil 
novecientos uno.—Arcado Ortega.— 
P. S. M., José Peña.

Señas de la caballería y efectos.
Un caballo capón, mediano, como 

de diez y ocho años, calzado bajo, y 
festoneado al nacer, lunares blancos 
en los costillares.

Una abardilla.
Una baticola.
Dos mantas.
Unas alforjas.
Dos camisas de hombre.
Dos pares de calcetines.
Dos llaves de hierro.
Dos cucharas.
Un bocado.
Una espuela.

Fabrica militar de baru de Círdoba
Núm. 2955

JUNTA EGONÓMIOA.—AKUNOIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 16 del 
actual, á las quince horas, para la 
adquisición de los artículos siguien
tes:
Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y. tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métrieos, y en papel 
del sello de la clase 11?

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa

ra lo cual sé presentarán muestras 
por loa postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 6 de Noviembre de 1901. 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V,’ B.’: 
m Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio.

Otra,—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de'1893.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 da Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.’ del art, 8.’

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

fin la imprente del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallar 
de venta
Cédulas de apremio 

de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies grifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.
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REPARTIMIENTO
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CERTIFICADOS 
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